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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 3241/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se declara Centro de Interés Turístico Nacional el 
complejo turístico dénominado «Las Navas de San 
Luis», en el término municipal de Parauta, en la 
provincia de Málaga. 

La Ley ciento noventa y siete/ mil novecientos sesenta y tres 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracción y retención del turismo debe reunir 
una ex·tensión del terr~torio para ser decla,rada Centro de Inte-
rés Turístico Nacional Al amparo de dicha Ley fué solicitada 
tal declaración ante el Ministerio de Información y Turismo por 
don Ramón Ortega Rey, en nombre y representación de «Valle 
de Pinsapó, S. A.», para la urbanización denominada «Las Na,. 
vas de San Luis», sita en el término municipal de Parauta, pro
vincia de Málaga. 

La citada Ley señala en su artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación de 
los Planes de Promoción Turística de Centtcos, habiendo sido 
aprobado el de la urbanización «Las Navas de San Luis» por 
Orden de veint idós de octubre de mil novecientos sesenta Y 
cinco. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cua-r-to y en el 
trece de la Ley citada se determina la competencia del Consejo 
de Ministros p¡¡;ra la declaración de Centro de Interés Turístico 
Nacional y la aprObación de los Planes de Ordenación Urbana 
de Centros y Zonas. Asimismo se indica que en el Decreto apro
batorio se determin'arán los beneficios que se concedan para 
la ejecución de los proyectos. obras y servicios incluidos en los 
Planes del Centro 

En su vii'tud, a propuesta del Minístro de Información y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de diciembre de mil novecientos se-
senta y seis. -

DISPONGO : 

Articulo primero.-A instancia de don Ramón Ortega Rey, 
en nombre y representación de «Valle de Pinsapó, Sociedad 
Anónima», se declara Centro de Interés Turístico Nacional la 
urbanización denominada «Las Navas de San Luis», conside
l' ando tal la que COlIl dicha denominación se encuenQoa situada 
en el término municipal de Parauta, provincia de Málaga, con 
una ex,tensión superficial de ochocientas cincuenta y seis hec
t áreas y setenta y ocho áreas, y cuyos límites coinciden con los 
marcados en el Plan de Promoción Turistica a.probado por Or
den de veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urba.-
na de dicho Centro. -

Artículo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete / mil novecientos sesenta y tres, se conce
de a las personas que al amparo de los planes de Promoción 
Turística y Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades rela
cionooas con el turismo, los beneficios siguientes: 

Preferencia para la obtención de créditos oficiales, enten
diéndose implícita la decla;ración de excepcion¡¡;l utilidad pública 
en todos los proyectos ela,borados con sujeción a los planes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesent a y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Informaclón y rurlsmo 
MANUEl. FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 3242/ J966, de 29 de diciembre, por el que 
~e declara Centro de Interés Turístico N'IlCional el 
complejo turistico denominado «Estacián de Esquí 
de Cerlen), en el término municipal de Benasque . 
en la provincia de Huesca. 

La Ley cien'to noventa y siete/ mil novecientos sesenta y ¡a'es. 
de veintiocho de diciembre. determina las condiciones especiales 
.que para la atracción y retención del turismo debe reunir" una 
extensión de territorio pa,ra ser declarada Centro de Interés 
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicttada tal 
declaración ante el Ministerio de Información y Turismo por 
don Ramón Cusca Tardiu, como Gerente de «Telesquís Pirenai· 
cos, S . A.», para la urbanización denominada «Estación de Es
quí de Cerler», si,ta en el término municIpal de Benasque, pro
vincia de Huesca. 

La citada Ley señala en su articulo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turísmo para la aprobación de 
los Planes de Promoción Turística de Centros, ha,biendo sido 
aprobado el de la urbanización «Estación de Esquí de Ceden. 
por Orden de cinco de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de la Ley citada se determina la competencia del Consejo 
de Mmistro.s para la declaración de Centro de Interés Turístico 
NaciOlIlal y la aprobación de los Planes de Ordena.ción Urbana 
de Centros y Zonas. Asimismo se indica que en el Deoceto apro
bs.torio se determinarán ¡os beneficios que se concedan para 
la ejecución de los proyectos, obras y .servicios incluídos en 
106 ~lanes del Centro. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1966, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A insliancia de don Ramón CUBCO Tat"diu, 
Gerente de «Telesquís cPirena.icos, S. A.», se declara Centro de 
Interés Turístico Nacional la. urbaniza.ción denominada «Esta
ción de Esquí de Ceden), COIIlside1'ando tal la que con dicha de
nominación se encuentra s~tuada en el técmino municipllil de 
Benasque, provinCia de Huesca, con una extensión superficial 
de dos mil trescientas ochenta y siete hectáreas y trein'ta y dos 
ár~. y cuyos límites coinciden con los marcados en el Plan 
de Ordenación Turística aprobado por Orden de cinco de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Ur-
bana de dicho Centtco. _ 

Artículo tercero.-A tenor del ar't!culo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se conce
de a las personas que al margen de los Planes de Promoción 
Turística y Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades re
lacionados con el turismo. los beneficios siguientes: 

Uno. Uso y disfrute de dos mil trescientas cincuenta hec
táreas de los montes de utilidad pÚblica números 2!1 y 30, pro
piedad del Ayuntamiento de Benasque, para la instalación de 
las pistas de esquí e ~talaciones mecánica. de remonte y ser
vicios complementarios previstos en el Plan de Ordenación Ur
bana y conforme a lo j}revenido en la vigente legislación de 
Montes, cuyo desarrollo se hará en los opoctunos proyectos de 
urbanización. 

Dos. Preferencia pa,ra la ootención de crédi,tos oficiales, en
tendiéndose implíci'ta la declaración de excepcional utilidad pú
blica en todos los proyectos elaborados con sujeCión s' los 
Planes . 

Tres. Enajenacion forzosa de las tres hectáreas ocho áreas 
que miden las parcelas números nueve, diez, ciento doce, ciento 
trece y ciento treinta y uno de don Juan Manuel Doz Eresme 
y números setenta. y dos y setenta y tres de don Juan Garié 
Prades. y en la forma prevenida en el capí,tulo 1 del título IV de 
la Ley del Suelo, si dichos propietarios no inician o siguen 
a ritmo normal las obras de \ll'banización prevenidas en el Plan 
de Ordenación, en el plazo de dos años. 

As! lo d~pongo por ' el presente Decreto, dooo en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de lntormaclón y Turismo. 
MANUEL FRAGA ffimARNE 

DECRETO 3243/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se declara Centro de Interés Turístico Nactonal el 
complejo turtstico denomi1uuto «Ciu.d.ad-Montaña 
Moncayo», situado en el término municipal de Ta
razana, provincia de Zaragoza. 

La Ley ciento noventa y Slete/mil novecientos sesenta 'ytl'es, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracCIón y retención del turismo debe reunir 
una extensión de territorio para ser declarada Oentro de Interés 
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal 
declaración an'te el Ministerio de Información y Turismo por 
el promotor. el Ayuntamiento de Tarazana, para la urbaniza
ción «Ciudad-Montaña Moncayo», sita en el término municipal 
de Tarazana. provmcia de Zaragoza. 

La citada Ley señaJa en su artículo CuaE'to la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo pa.ra la aprobación 
de los Planes de Promoción Turística de Centros, hRbiendo sido 
aprobado el de la urbanización «Ciudad-Montll.fia MOI!cayo» Por 
Orden de veintinueve de mar:zo de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

Por otra par-te, en el mencionado sr'tículo cuarto y en el trece 
de la Ley citooa, se determina la competencia del Consejo de 
Ministros para la declaración de Centro de Interés Turístico 
Nacional y la aprObación de los Planes de Ordenación Urbana 
de Centros y Zonas. AsiInismo se indica que en el Decreto 
aprobatorio se determinarán los beneficios que se COIIlcedan 
para la ejecución de los proyectos. obras y servicios incluidos en 
los Planes del Centro. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de diciembre de mil novecientos ... 
senta y seis, 
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DI SP ONGO : 

Articulo primero.-A lnstiancla del Ayuntamien·to de Tara,
zona se decllll"a Centro de Interés Turistico Nacional la. urb¡¡,.. 
nizaclón «Ciudad-Montaña Moncayo», considerando taJ la que 
con dicha denominación se encuen tra situada en la provincia 
de Zaragoza, tél-m1no municipal de Tarazona, con una exten
sión superficial de cientos cinco hectáreas, y cuyos limites coin
ciden con los marcados en el Plan de Promoción Turlstica apeo
bado por Orden de veintinueve de marzo de mil novecientos se
senta y cinco 

Artículo segundo.- Se ¡¡,prueba el Plan de Ordenación Ul'ba,
na del citado Centro. 

Articulo tercero.-A tenor del art iculo veintiuno de la' Ley 
cienlJo noven·ta y siete/m1l novecientos sesente Y tres, se conce
de a llUl personlUl que al amparo de los Planes de Promoción 
Turistlca. y Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones, 
obrlUl, construcciones, lnstaJa.ciones, servicios o actividades rela,.. 
cionados con el turismo. los beneficios siguientes: 

Uno. Preferencia para la obtención de créditos oficiales, en
tendiéndose implicita la declaración de' excepcional utilidad 
pública en todos los proyectos elaborados con sujeción a los 
planes 

Dos. Expropiacion forzosa de las limite.ciones y servidum
bres existentes sobre el derecho de dominio de los bienes muni
cipales objeto del Plan de Ordenación Urbana aprobado, con el 
fin de hacerlos compatibles con el interés turistico, en el plazo 
de seis meses, con aneglo al procedimiento prevenido en el 
articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzo.sa. 

Tres. Be exceptúa de subasta la enajenación de los bienes 
de propiedad de la Corporación Local. 

A.S1 ro dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid 
a veintihueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seta. 

I"RANOlt!CO FRANCO 

Iill J.\rnlstro á e lntormaCion Y TUl'lsmO. 
MANUEL FRAGA lRmARNE 

iVlINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 3244/ 1966, de 29 de diciembre, pata de
limi tación, modificación de las previsiones de pla
neamiento y fi1ación del cuadro de precios máximos 
y mínimos del polígono industrial «M a/pica» (am
pliación) , de Zaragoza. 

La Ley ciento noventa y cuaMo/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprobó el Plan 
de Desarrollo Económico y Social vigente. establece en su ar
t ículo Séptimo-tres, lo siguiente : 

Dentro de su ámbito terdtonal (de los polos) se Cl.·earán, a 
PTopuesta conjun.ta de los Ministerios de Industria, de Agri
cultura y de la Vi·vienda, previo informe de los de la Goberna
ción y de Obras Públicas de la Organización Sindical y la Co
misaria del Plan de Desarrollo, los poUgonos industriales nece
sarios para el estllibleclmien to de llUI nuevas factonas, a los que 
será de aplicación lo dispUesto en la Ley del Suelo, 1 se deter
minarán para cada uno de ellos las concretas actiVidades eco
nómicas y sociales que serán estimadas. 

Este conjunto de trámites fué cumplidO y la Comisión De
legada de Asuntos Económicos acordó la creación del ~ligono 
«Malpica,» en la reunión que tuvo lugar el cUllltro de dIciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 

La Gerencia de Urbanización, encargada de la. gestión del 
poHgono-financiado conjuntamente por la Comisaria del Plan 
de Desarrollo y aquel OrganiSmo-. comenzo sus trabajos en el 
mes de enero de mil novecien tos sesenta y clrtco, y hlUlta la 
fecha h a adquirido por mutuo acuerdo una gran parte de los 
terrenos comprendidos en el monte «Realengo de Zaragoo8Jt o 
«Malpica» y h a preparado los correspondientes Plan ParCial de 
Ordenación y Proyectos de Urban izac:ón. 

Estos estudios están íntimamente coordinados, por un lado. 
con los proyectos de nuevos accesos viados a Zaragozar-eon
cretamente con la variante de la carretera nacional U,' de Ma,
drid a Francia por La Junquera, que lleva a cabo el Ministe
rio de Obras públicas-y. por otro, con la necesidad de poner 
a disposición de las industrias suelo industrial en cantidad su
ficiente para que no constituya freno para la expansión indus
trial la. carencia de terrenos aptos para esta utiliZación. 

El uso previsto pan!. el poligono incluye ZOnas para locali
zación de mediana. y gran industria y la ImPresCindible rona 
cultural y docente, que acogerá las instalaciones neoesarld peca 
la formación del personal que exigirán los nuevos puestos de 
trabajo en las fábricas 

La ampliación que se pretende es necesaria para preparar 
el suelo industrial preciso para sat1sf~ las necesidades del 

polo. Su localización no puede ser otra, como consecuencia del 
viario, de tener que localizarse en 'término municipal de Zara
goza, y de ser colindan·te con los terrenos ya destinados a poli
gono, actuándoSt' fundamentalmente sobre terrenos municipa
les, con lo que las pOSibles colisiones con los pa4'ticulares serán 
mínimas. 

La Orden minlSterial de Vivienda de veintidós de septiemb;re 
de m1l novecientos sesen ta y cuatro promulgó l·as normas de or
denación provisional de los territor ios de los polos de promoción 
y desarrollo industrial 

El poligono «Malpica» esta situado en terrenos ordenados 
como íntegramente industriales y como á,reas de tolerancia para 
emplazamiento de industrias especiales. La ampliación objeto 
de este proyeoto está localizada en las árelUl de tolerancia para 
el emplazamiento de industrias especiales. Por tanto, esta ac
tuación supone una modificación de la ordenación prevista en 
la preoitada Orden ministerial, ya que supone un cambio de 
uso de los terrenos que han de pasar a la calificación de ínte
gramente industriales. En consecuencia, cabe aplicar a. este pro
yecto las previsiones . del artíqulo tercero de la Ley cincuenta y 
dos/mil noveqien tos sesenta y dos, de veintiuno de julio, sob;re 
valoración de terrenos sUjetos a expropiación en ejecUCión de 
los planes de Vivienda y Urban ismo, y del Decreto trescientos 
cuarent a y tres /mil novecientos sesent a y tres; de veintiuno de 
febrero, por el que se desarrollan los artículos primero, segun
do y tercero de la T...ey treinta. y dos/mil ' novecientos sesenta y 
dos citada. 

Por otra pa1·te el Decreto tres mil trescientos veintidós/mil 
, novecientos sesen ta y cinco, de dieciocho de noviembre, decla,

rn aplicables las disposiciones de la Ley ochenta y seis/mil no
veclen'tos sesenta y cinco. de diecisiete de julio, al poligono in
dustrial de «Malpica». 

Duran·te la Información pública del expediente Incoado al 
efecto se formullU-on al proyecto cuati·o alegaciones, suscritas 
por diversos afectados en tre ellos el Ayuntamiento de 2ianlr
goza, basadas en errores sobre la ti·tularldad de las fincas y 
disconformidad' con los cri,terios de valoración que sirvieron de 
base para obtener los preciOS máximos y mínimos. . 

El Ayuntamiento de Zaragoza no na informado el expedien
te durante el perÍooo de audiencia que le fué concedido. 

La Comisión PI."Ovincial de Urbanismo de ZaTagam, en su 
reunión de fecha vein·ti tl'és de junio de mil novecientos sesen
ta y seis, acuerda informar favorablemente la propuesta, con la. 
observación expresa de que los precios máximos y mínimos son 
be.jos, a su jUicio 

Se h an estudiado detemdamen te las alegaciones, ponderan
do minuciosamen te las razones expuestas, revisándose, como 
consecuencia, el cuadro de preciOS máximos y mínimos. 

En sentido favora.ble se pronunCia la Comisión In,tenninis
terial de Valoración del Suelo, en su sesión de veintitrés de no

. vlembre de mil novecientos sesenta y seis. 
En su virtud, a propuesta. del Min istro de la Viviend~ y pre

via. deliberación del Consejo de Min istros en su reunión del 
día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISP O N GO : 

Articulo primer o.-En cumplimiento de io dispues to en los 
articuldB tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cien·tos sesenta y dos y qUince y concordantes del Decreto de 
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y tres, se aPI'Ue
ba la delimitación del poligono industrial «Malplca» (amplia
ción) , de Zaragoza modificación de llU1 previsiones de planea
miento, y el cuadro de precios máximos y mlnimos del mismo. 
en los términos establecidos en este Decreto. 

Articulo segundo -La delimitación es la siguiente: 

Terrenos comprendidOS dentro del término municipal de Za,
ragoza., localizados al N. E. del monte «Realengo», de Malpica 
o de Zaragoza, del que los separa la acequia de La Val y el I 

camino de La Perera, que discur re junto a un brazal de riego 
de aquélla. 

Los límites generales de esta ampliación son: 

Al Norte, linea reota y par·te de curva que constituye eltra
zado previsto para la futura autopista variante a la: carretera 
nacional n , de Madrid a Francia por La J unqUera, en proyecto. 
Al Sur, par·te de la Me<¡uia dé La Val, camino de La Perera y 
bra.zal, que la separa del término de La Puebla de Alfinden 
y terrenos del polígono «Malpica,» Al · Este, linea recta y parte 
de curva que constituye el trazado proyectado de la variante 
citada . Al Oeste. aceqUia de La Val, que separa de los terrenos 
del1ttliotados en el poHgono «Malpica». . 

El vértice n úmero siete, origen de esta determinación, coiJ)o 
cide con el vér tice número siete de la delimitación ·del poligono 
«Malpica» localizado sobre la aceqUia de La Val. Desde este 
punto continúa en línea recta, prolongación del eje seis-Biete de 
la determinación de «Malplca», hacia el Este--Sudeste, atravesan
do la. acequia denominada brazal de las Tierras Nuevas, camino 
de La Torre de los Diablós y propiedades del Excelentísimo 
AyuntamienlJo de Zar agoza. siguIendo el límite de parte del tra,.. 
zado previsto para la futura autopista, localizándose el vértice 
número t rece sobre el camino de La. Sarda del Tejar, a cullltro
cientos treinta. métros del vértice número sle~. JIl plinto núme
ro tre<le está. a doscientos ochen>ta, tneti'os del encuentro del C&-


